
 

 

 
Comunidad  

de Madrid 

 
   

  Secretaría General Técnica 
   CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

 

 

 
 
 

 Una vez examinado el “PROYECTO DE DECRETO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO, POR EL QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA EL 

RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN DE FAMILIA 

MONOPARENTAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, le comunico que por 

esta Consejería no se formulan observaciones al mismo. 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD 
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